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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

{Artícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente<

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
OPIOIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PnCNGlA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(5' I^- g«), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias ó Infantes, 
oontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
áomás personas de la Augusta Real 
iamilia.

{Gaceta del S3 de Agosto de 1914).

NüM. 2.070.

Wiem tíiH^wiieit
Secretaría.—Negociado 3.”

ClECÚLAS NÚM. 151.

La Alcaldía de Rueda con fe
cha veinte del corriente dice à 
®st6 Gobierno lo que sigue:

«Declarada la existencia de la 
'viruela en el ganado lanar de Do- 
^51 Filomena Bayón, han sido 
^'loptadas oportunas medidas de 
aislamiento circunscrito por la 
P^rle Norte con la Cañada del 
Colino, Sur camino de Reguilón, 
^le el río Zapardiel y Oeste 0a- 
^dade Reguilón.»

Lo quo se hace público para 
ú6ú6ral conocimiento.

^alladolid21 de Agosto de 1914.
El Gobernador, 

^dio 'fiasco pirales.

IIIIIBIU^
UINI^TERIO DS GRUIA T JDSTICIA

KEAL ÓEDEN.

Ilmo. Sr.: Establecido y fun
cionando el servicio do identifi
cación judicial, creado por los 
Reales decretos de 10 de Septiem
bre de 1896. 18 de Febrero de 
1901 y 1.’ de Febrero de 1904, en 
todas las Prisiones proviooiales, 
para el más exacto cumplimiento 
de lo prevenido en dichos Reales 
decretos y para armonizarlo con 
las prescripciones del Real decreto 
de 5deMayode 1913, se hace pre
ciso dar á losempleadosdel Cuerpo 
de Prisiones que lo desempeñan, 
reglas para la mejor práctica de 
tan importante servicio, al pro
pio tiempo que se establecen las 
condiciones en que deben pres- 
tario , á fin de que tengan la uni
dad que tan conveniente es en 
todo acto de la vida del Estado, 
y mucho más para el objeto es
pecial que se propone la identifi
cación judicial, quo debe en todo 
momento colaborar muy efleaz- 
mente á la acción de los Tribu
nales de Justicia.

A este fin,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer:
l.® Los Directores de las Pri

siones, como Jefes de todos cuan
tos servicios se verifican en los 
Establecimientos Penitenciarios 
à su dirección confiados, y en 
virtud del artículo 98 del Real 

decreto de 5 de Mayo de 1913, 
son los Jefes de los Gabinetes de 
identificación judicial de sus res
pectivas Prisiones, y cuidarán 
del orden y disciplina entre el 
personal de los mismos de que se 
verifiquen las identificaciones 
diariamente, de conformidad con 
lo ordenado; del cumplimiento 
de cuantas disposiciones referen
tes al servicio se hayan dado ó 
se den por la Dirección General 
de Prisiones ó por la Inspección 
técnica; de que no se ínterrum 
pan, y, en general, de la buena 
marcha dei servicio, de la cual 
son directamente responsables.

2° Los encargados de los Ga
binetes son dirootameote respon
sables de todas cuantas operacio
nes en ellos tiene lugar, ó sea 
de hacer las fichas ó reseñas, re
misión de las duplicadas al Regis
tro central, clasificación de las fi
chas y ordenación de las mismas 
en ei casillero, remisión de los 
extractos de reseñas à los Jueces 
de instrucción y, en general, del 
exacto cumpiimieoto de cuanto 
por la Dirección General de Pri
siones ó por la Inspección técni
ca, referente al servicio sea orde
nado, ó bien de las Autoridades 
y administrativas sea interesado.

3 .® Los encargados de los Ga
binetes fotográficos cuidarán de 
hacer las fotografías de los presos 
y detenidos á que hubiere lugar, 
de conformidad con lo prevenido; 
del archivo de negativos, de ha
cer las positivas que por las Au
toridades judiciales ó por la Ins

pección técnica fueren interesa
dos y de la buena conservación 
de los aparatos fotográficos y ac
cesorios que le fueren confiados.

4 .® Los encargados del Gabi
nete no podrán comunicar direc- 
tamente con Autoridad alguna, 
debiendo las comunicaciones es
tar firmadas por el Director de la 
Prisión.

5 .® Los encargados de los Ga
binetes de identificación judicial 
firmarán las fichas por olios he
chas cuyos extractos de reseñas 
que se remitan á los Jueces de 
instrucción, que deberán ir auto
rizadas coa la rúbrica del Direc
tor y el sello de la Prisión, y co
municarán directamente coa el 
Inspector Jefe del servicio en to
do cuanto á la parte técnica del 
mismo haga referencia.

6,° En las prisiones Celula
res de Madrid, Barcelona y Valen
cia, el Gabinete constituirá un 
servicio especial, al que estarán 
adscritos cinco, cuatro y tres An- 
tropómetras, respectivamente, de 
la categoría de Vigilantes, bajo 
la inmediata dirección, como en
cargado del Gabinete, de uno de 
los de la Sección técnica de la 
Prisión. Uno de los Antropóme- 
tras de la categoría de Vigilantes 
tendrá á su cargo la galería foto
gráfica.,

7 .® Los Antropómetras iden
tificadores á que hace referencia 
el artículo anterior, turnarán en 
guardia para identificar los presos 
antes de su salida de la Prisión, 
en cumplimiento del artículo 286
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del Real decreto de 5 de Mayo 
de 1913.

8. ° En las prisiones provin
ciales de Almería, Bilbao, Bur
gos, Cádiz, Córdoba, Málaga, 
Jaén, San Sebastián, Santander, 
Sevilla y Zaragoza, habrá un 
encargado del Gabinete de iden
tificación y fotogrofía, con exclu
sion de todo otro servicio.

9. ® Cuando por una razón do 
extremada urgencia sea preciso 
que coadyuven Antropómetras 
ó encargados da Gabinetes de 
identificación judicial á algunos 
de los demás servicios de la Pri
sión, cuidará el Director de la 
misma que no se altere en lo 
más mínimo el funcionamiento 
del Gabinete, y de asignar al en
cargado ó Antropómetra, cargos 
perfectamente compatibles con 
los especiales enconmondados. 
En caso de que ¿ea preciso, el 
Director de la Prisión lo pondrá 
inmediatamente en conocimien
to del Inspector Jefe del servicio 
de identificación judicial, expre
sando el servicio encomendado y 
el número de horas que en él se 
empleen.

10. En las restantes Prisio
nes provinciales habrá un en
cargado de Gabinete de identifi
cación y fotografía, el cual podrá 
tener á su cargo otros servicios, 
como el de diligencias, enferme
ría, Auxiliar de oficina, etc., ó 
sean aquellos que permitan dedi
car todo el tiempo necesario al 
servicio de identificación, que de- 
be de ser considerado como uno 
de los vitales de la Prisión, sin 
que queden desatendidos ningu
no otro de los principales, como 
son los de rastrillos y vigilancia 
interior.

11. En cuanto sea posible en 
las Prisiones comprendidas en 
los artículos 8.’ y 10, la salida de 
los presos se hará en horas en que 
ppedao ser identificados por los 
encargados de los gabinetes para 
dar cumplimiento al artículo 286 
del Real decreto de 5 de Mayo de 
1913.

12. A fin deque en ningún 
caso quedo desatendido ó inte
rrumpido el servicio de identifi
cación judicial los Directores de 
las Prisiones designarán á un 
empleado de las mismas para sus
tituir al encargado del gabinete 
en caso deauseneiaó enfermedad.

El empleado designado para la 
sustitución recibirá enseñanza 
del método dactiloscópico, la cual 
le será dada por el encargado del 
gabinete en horas libres del servi
cio, y remitirá periódicamente á

la Inspección técnica una serie 
de fichas á fin de que ésta pueda 
examinar las impresiones y reso- 
ñas y hacer las advertencias á 
que hubiera lugar.

En el caso en que tuviera que 
sustutuirse el encargado del ga
binete, se hará cargo del mismo 
el empleado designado á que ha
cen referencia los párrafos ante
riores, y el Director de la Prisión 
lo comunicará inmediatamente 
al Inspector Jefe del servicio.

13. Cuando por otra causa 
quedase interrumpido el servicio 
do identificación, lo pondrá el Di
rector de la Prisión urgentamen- 
te en conocimiento de la Inspec
ción técnica, á fin de que ésta 
proponga á su vez las medidas 
convenientes á la Dirección Ge
neral de Prisiones.

14. Conelfindecumplir exac
tamente lo preceptuado en el ar
tículo 286 del Real decreto de 5 
de Mayo de 1913, el encargado 
del Gabinete dará á los Vigilan
tes de la Prisión un cursillo de 
nociones de identificación; con 
este objeto, el Director formará 
turnos para que los Vigilantes 
aprendan prácticamente dichas 
nociones.

15. Para el más exacto cum
plimiento del artículo 278 del 
Real decreto de 5 de Mayo de 
1913, en las hojas de conducción 
ó ruta de los penados debe de ha- 
corso la impresión del dedo pul
gar de la mano derecha y debe 
constar entre los datos de la filia
ción la fórmula dactiloscópica.

16. En cumplimiento del ar
tículo 6.®, apartado Z), de la Cir
cular de la Dirección General de 
Prisiones da 31 do Julio de 1909 
y de los artículos 175 y 285 del 
Real decreto de 5 de Mayodel913, 
constarán en los libros generales 
de ingreso, al lado do las filiacio
nes do los reclusos y en los expe
dientes personales, las fórmulas 
dactiloscópicas y la impresión del 
pulgar derecho.

17. El nombramiento y sepa
ración de los encargados do Ga
binetes y Antropómetras, serán 
hechos por la Dirección General 
de Prisiones y á propuesta de la 
Inspección técnica del servicio.

Para el nombramiento deberán 
ser tenidos en cuenta los siguien
tes méritos:

1 .® Tener aprobados los dos 
cursos en la Escuela de Crimino
logía;

2 .® Tener el título da Antro
pómetra , y

3 .® Haber desempeñado este 
cargo con nombramionto do la

Dirección General do Prisiones.
18. Los encargados del Gabi

nete de Identificación y Antro
pómetras percibirán la gratifica
ción quo á este objeto haya con
signada en los presupuestos de 
las respectivas Corporaciones pro
vinciales y municipales, en vir
tud del artículo 3.“ del Real de
creto de 10 do Sepliembre de 1896 
y del 7.® del Real decreto de 18 
do Febrero de 1901.

19. Mansualmente so publi
cará en el Boleim oficial de este 
Ministerio la estadística del Ser
vicio de identificación judicial. 
Esta estadística constará do dos 
partes.

1 .® Registro central, y
2 .“ Sorvício provincial.
Esta servirá al propio tiempo 

do acuse de recibo do las fichas 
remitidas durante el mes al Re
gistro Central por los Gabinetes 
provinciales.

20 . Para el funcionamiento 
del Servicio de identificación ju
dicial so atenderá à las instruc
ciones contenidas en la Circular 
do la Dirección General de Pri
siones de 1.® de Abril do 1914.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Con el fin de dar unidad al ser
vicio y facilitar el cumplimiento 
dolo provenido, deberá hacerso 
validar por la Dirección General 
de Prisiones los nombramientos 
existentes, à cuyo fin se dirigirán 
las correspondientes solicitudes al 
Registro Central de reseñas an- 
tropométrico-dactiloscópieas de 
esto Ministerio.

Do Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. í. muchos años. Madrid, 17 do

SEGUNDO CONCURSO DE CAMINOS VECINALES 
YPÜENTES ECONÓMICOS

Relación ¿Z*? proposiciones admitidas provisionalmente de las 
vincias que se indican.

DESIGNACION DEL CAMINO
Saja media 

de subvención

Tanto por 100

Subvención 
total, 

deducida 
la baja
Ptsetas

Antieipo 
solicitado

peselas

Provincia de Valladolid
De la Seca á la Barca de San Miguel.. 4641 15.856’20 5.285
De Villalón á la estación. ;...,. 40 2.520 1.400
De San Pelayo al prado comunal. . . . 3643 6.235’26 2.745
De Rueda á Pollos. ........................................... 31’76 15.782’15 6.980
Puente de Adaja en Matapozuelos.. 29’08 39.316’58 13 000
Idem sobre al Esgueva en Esguevillas. . 26’47 10.800 3.212
De Lomoviejo á Salvador de Zapardiel. . 23’68 24.669’04 10.759’36
Puente sobre el Adaja ea Villalba.. 22’96 52.766’10 >
Idem sobre el Cea jen Melgar de Abajo. . 22’50 25.810 5.000

Totales.....................................  . 193.753’33 48.381’36

Madrid, 18 de Agosto de 1914,—El Director general, AbiH® 
Calderon.

(Oœeta del 21 de Agosto de ISld-}

Valladolid: Imprenta del Hospicio provincial.

Agosto de 1914.—Marqués del 
Vadillo. —limo. Sr. Director ge. 
neral do Prisiones.

(G^nceta del 19 de Agosto de 191i,)

ÍÍNISTEmUMBlíÓ
REAL. ORDEN.

limo. Sr.sS. M. él Rey {q. D.g,' 
so ha servido disponer lo si! 
guíen te:

1 .® Sa admiten provisional
mente para las provincias que se 
indican en la adjunta relaoioa,lag 
proposiciones de caminos vecina
les presentadas en el segando 
Concurso celebrado el 25 de Ma
yo último, en las cuales se ha 
ofrecido mayor baja á la subven
ción que les corresponde.

2 .® So adjudica provisional- 
mente para la oonstruocfoa do 
cada camino la subvención res
pectiva que se cita.

3 .® Si del examen consecuti
vo para la admisión definitiva de 
los documentos presentados y 
de los que por prescripción re
glamentaria se reclamen no fue
se aceptada alguna proposición, 
no conservará el peticionario nin
gún derecho por haber figurado 
en la adjunta relación.

4,® Se procederá con urgencia 
á la redacción de los proyectos, 
organizando los trabajos de modo 
que se realice en el menor plazo 
posible, de conformidad con las 
instrucciones que dicte esa Direc
ción General.

5 .® En el mes de Septiembre 
próximo debo empezarse en todas 
las provincias la construcción de 
obras Je caminos vecinales, per
tenecientes á la citada relación.

Lo que de Real orden comuni
co à V. I para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardeá 
V. I. muchos años. Madrid, 18de 
Agosto de 1914—U^arie.—Señor 
Director General de Obras Públi
cas.
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